
DEL

I\1INISTERIü DE LA GUERRA

ALFONSO

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.l! DE OLAOUER-FELIÚ

Vengo en disponer que el General de división, en si
tuación de pdmera reserva, Don ],;Ianuel Tou'es y As
carn-Eguia, pase a la de segunda rese):va, pnr cumplir
en esta fecha ]a edad que determina la ley de veintinue
ve de junio de mil novecientos diez y ocho.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de 'mil llove
cientos veintidós.

El Ministro de la Gnerra,

JosE M.ª DE OLAGUER-FE'r..IÚ

E\ Ministro de la O!l-erra,

JOSE M.ª DE DÍ.AGUER-FEUU

ALFONSO

ALFONSO

Vengo en nombrar Intendente gcneral militar, al In
tendente ele Ejército Don J080 llIúrquez y Angln.da.

Dado en Palacio a diez y nueve de abra (~e mil nove·
cientos veintidós.

Intendente genei'al militar, quedando muy ¡;atisfecho del
cejo, inteligencia y lealtad con que Jo ha desempeñado.

Dado en- Palacio a diez y nueve de ablil de mil nove
cientos veintidós.

DECRETOSREALES

Vengo en disponer que el General de briga.da Don Luis
Heredia y Saliquet cese -en el mando de la segunda bri
gada de Infantería de la décimotercera división, y pase
a la situación de primera reserva. por haber cumplido
el día trece del corriente mes la edad que determina 1a
ley de veintinueve de junio de mil novecientos diez y
ocho.

Dado en Palacio a diez. y nueve de abril de mil nove
cientos veintidós.

ALFONSO
El MInIstro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OtAGUER-FELIÚ

En conside1:'acÍón a lo solicitado por el Interventor de
EjlÍrcito Don Domingo Martín e Higuera. y de confor
ln:ic1ad con lo propuesto por la Asamblea de l~ Real y
MiJitar Orden de San Hermenegilclo,

Vengo en concederle la Grún Cruz de lB referid.a Or
den, cü'n la antigüedad del día diez y seis de enero del
.corriente año, en que 'cumplió las condicionés reglamen
taria!,.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil nove
cientos veintidós.

ALFONSO
el Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE Oi.AGUER~FELliT

Ven,go en nombrar General de la segunda brigada de
Infantería de la décimotercera división al General de
brigada Don Enrique Marzo y Balaguer, actual segundo
Jefe de la Comandancia general de Ceuta, quedando, en
comisión, a la" órdenes del Alto Comisario de España
en Marruecos.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil nove
cientos veintidós.

ALFONSO
El MinIstro de la Guerra,

JOSE M.l! DE OLAGUER-FELIÚ

En .consideración a los servicios y ch'cunstancias del
'coronel ele Infantería. número u,no de la escala de s<u cla.
se. Do:n' Francisco Sosa y ArbeJo, qne cuenta con in
efectividad de -diez de febrero oe mil novecientas diez
y ocho, . . 1'1

Ven<ro en promovel'le, a propuesta .del 1HmlStro (.e a
Guel"r~: y de a;cuerdo eon eí Consejo d:e ~iI?;istros, al c.n:
pleo de General de brigada, con la antlguedad del dlU
trece del corriente mes, en la vacante producida por
pase a la situación de primera reserva de Don Luis, He··
radia y Saliquet.

Dado en PaLacio a diez y nueve de abril de mil nove
cientos veintidós.

Vengo en admitir la dimisión oue, fundada. en el mal
.estado de su salud, ha presentado, el Intendente de
Ejército, DolJ, Angel Altolaguirre y Duvale, del cargo de

ALFONSO
El MloIstro d~ la Ol\em,

JosE M.a DE OLAOUER-FELlÚ
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OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de Baleai·es.

OI.AGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primera región.

/

ORDENESREALES

Excmo. Sr.: Vista la instanc'ia que cursó V. E: a
este Ministerio con su escrito de 17 ,de marzo prÓXImo
pasado, promovida por el alférez ~ ~nfantería, (E. R.)
D. José González Meseguer, en suplIca. de q~~ le sea
p8rmutada una cruz d:e plata del MérIto. MIlItar con
distintivo rojo. que obtuvo según real orden de. 18 de
noviembre de 1909. po.r otra de primera clase de la mis
ma Orden y distintivo, el Rey (q. DA g.) ha tenido a
bien .acceder a lo solicitado, por estar comprendido el
recurrente en el articulo 30 del- l'eglamento de la Or
den, aprobado por real orc'km de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660).

De la de S: JVJ:. ]0 digo a V. E. pam ¡;,u conocimiento
y 'demás :efectos. Dios- guarde a V. E. muchos aiIO':.
Madrid 18 de abril de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia gue cursó V: ~. a
-este r,1inisterio con su escnto de 10 de marzo ul,tlm<;J'
promovj(];a por el alférez de Infantería (E. R.) D. ISI
(1m Avalos Cañada, en súplica de que le,. sean perIll;~

tadascuatro cruces de plata del :Mérito MIlitar con dIS
tintivo rojo y una con distintivo blanco; que obtuyo se
gún reales órdenes de 1,.0 de febrero, 15 de abnl y.9
dca junio de 1910, 20 de octubre de 1913 y 1~ de agosto
de 1912 por otras de primera clase de la mIsma Orden
y. distin'tivo, el Rey (q. D. g.) ha t~nido a bien. acceder
a lo .solicitado, por estar 'comp119ndIClo el reCUl'lente en
el ,artí.culo 30 del reglamento de la Orden, apro?ado por
rea,l orden de 30 de diciembre de 1889,. (C. L. nun;. ?60).

De la de S. ]Yr. 10 digo a V. E. para SU conOCImIento
y 'demás ~fectos. Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

Subsecretaría
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia que cursó V. ,E, a
este Ministerio con su escrito de 9 de marzo próximo
pasado, promovida. po.!; el tleniente' de Infantería (E. Ro)
D. Daniel FCl'llun<lez die Landa y López ,de Ga.rayo, :n
súplic.a de que le sean permutudas :tres cruces de pla;a
del Mérito Militar con distintivo roJO, qu.e ?btuvo segun
reales órdenes de 5 <le, febrero; y 2 de Ju110 de 1910 y
18 de novie,mbre de 1916, por otras de primera clase
de la misma Orden y ,distintivo, ,el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo soJkitado, por estar compren
dido el recurrente en el artícu:o 30 del reg1.an:e~to ~e
la Orden, aprobado por real orden de ,,0 de dICiembre
de 1889 (C.; L. núm. 660). , .

De la ,de S. M. lo digo a V. E. para su conoclmie21to
y dem¡}s -efectos. Dios guarde a V. E. muchos anoS.
Ma,h'id 18 de abril ·de 1922.

OLAGlJEf,-FELll1

Señor Comandante general de l\'[elilla.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ,que cursó V. E. a
este Minist,erio con BU escrito de 30 de onero último,
ll"'omovicla por el al:l'ér~z de Cahallería,' (E. n..) D. An
toni.o Magdalena López, en súplica <le (}u,e lo Fean per-

Imutadas ~treAi crnces <13 plata. del Mérito Militar con
distintivo rojo, que obtuvo según reale:s órdenos (lo 13

. do cnero 13 c1IB febrero y 25 de junio de lfllO, 'por otras
de lwim~ra clase de la nüsma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. ,g'.) ha tonidoa bien lH~Cedcl' alo solicitndo, por
estar'comprendiclo el rocurrente en el artículo 30 del

Serridos y cÍ1'Cllll-Hta1UJias 'del coronel ele Infantería
D. J;t'¡'anK!isco Sosa, y A1'belo.

Nació el día 9 de junio de 1861. Ingresó en el servicio,
como cadete de Infalltería, en ]a Academia .de la Ha
ban~, el l." de agost? de 1875, y fué pron;o,?,do al e~l

pleo de alférez de dicha Arma en 14 de Ju110 ~e_ 1817.
A"cendió a teniente en febrero {le 1886; a capltan, en
a;osto de 1894; a 'comandante, en abrild¡e' 1906; ,a te
niente coronel, en agosto de 1912, y a coronel, en febre
ro de 1918.

Sirvió de subalterno, en Cuba, en los batallones de
Cazadores Antequera y Alfonso XII, con Jos que asistió
a operaciones de cmnpaña; en Jos batarJones segundo del
regimiento de IngenierQ.8, prime.ro del de, Ini';mtería de
Aragón y primero y segundo del de Ingenieros citado.
Bn la Península, eil el regimiento de León; nuevamente
en Cuba en el segundo batallón de los regimientos de
Tarragona y Espuíla; (te ~ecretario de ·causas. del Fiscal
de la Capitanía general, en comisión, en ]a Península,
en el batallón' y regimiento de resorva <de. Hellín Ji on el
legimiento de Saboya, y ele lluevo en' Cuba, en el bata
[ón de Cazac10res La Unión. y en operaciones de cam
rañu, en el de Bailén, ,como 'agregado, y en elrcgimien
1.0 (te Isabel la Católica; de capitán, en el bata.l1ón pon
insularc.e Bailén, con el. que prosiguió en operaciones
de campaña, y en la P2nínsula; en la Comisión liquida
dcl'a ,de las Capitanía generales y Subinspecciones de
'Cltrmnar, en comisión, en el primer batallón de Infan
tería de montaña; en la Comisión liquidadora del Begun
do ])atal!ón ~c1el regimiento de Simancas, afecta al bata.
=lón {le Cazadores Madrid, y en el batallón segun;:;o de
resern. de ViHanueva de ]a Serena, del que estuvo en
cargado accidenTalment,e en varias ocasiones; de coman
{¡ante, tie ayudante ,de cr,mpo del General de brigada don
Arturo CasteHnry; de teniente coronel, en Mel illa, en el
l'egimiento de Infantería Vad Ras y en el de Africa,
con los que asistió a diferentes operaciones de campaña,
'\" varias veces mandal1i1,o colnmna.
• De coronel ha desempeñado el cargo de secretario de
la Subinspección de las tropas. de la primera región, y
ej;:>l'ciuo los mandos de los regimiento.s Castj]Ja y Serra
llo. en e] qu.e continúa. habiéndose encargado en diferentes ocasiones del despacho de los asuntos de ]a Coman
dancia general y mando de la plaza. de Ceuta, y asisti,
do, mandando columna, a las· operaciones verificadas en
el territOlio Ceuta-Tetuán.

Ha desempeñado diferentes e impoi;tantes comisiones
de1 servkio.

Tomó parte en ia campaña de Cuba, de subalterno y
capitiín, yen la de Africa (territorios de Melilla y Ceu,
ta-Tettlán), de teniente coronel y coronel, habiendo al
canzado por los méritos e¡l eUa contraídos las recom
pensaª-. siguientes:

Dos Cl'llces rojas de primera clase del Mérito Militar,
una pensionada, por los combates .sostenidos en Corone
la y San Clemente (Mata.nzas) el 14 de julio de 1896 y
acciÍ>n 1ibrada en Cairos (Matanzas) el 18 de mayo' de
1897.

Tres cruces rojas de se¡¡;undaCibse del Mérito Militar,
dos de eHas pensionp.du¡¡, por mél'itos contraídos y ser
vicios lwestac10s en Melilla desde el 31 de octubre de
1912 al 28 de febrero ,de 1914, hechos de armas realiza
dos los días 14 y 15 de ¡narzo y 8 de junio siguientes
y por los nevados a cabo en la o,ciUl)a'Ción de Bu-Hass<3
ren y paso del Ke.rt. IQs días lO de enero y 16 de
m.ayo de 1915.

Cruz de segullC~a cIase de María Cristina por las ope
raciones rcaUzadas J' servicios prestados en la zona de
He1i1ladestb l." de mayo de 1915 al 30 il,e junio del
310 sig-uiente.

MGi!a1la (le Marruecos C011 el pasador de Molilla.
Se halla aderni!s en posesión de Ir, 'cruz y placa de

San Hermeneg-ildo. .
Cuenta cuarenta y seis afios y ocho melses de efectivos

sel,\id()s, de SnOB cuarenta y cuatro años y nueve me
sos (I() oficial; hace e1. n(¡mero uno en la escala de, su
clase. se haJ:la bien conc0ptuado y estli declarado apto
para el ascenso.



D. O. núm, 89 20 de abril de 1922 217

reglamento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo a V. E. para ¡¡ti conocimiento
y demás !efectos. Dios guarde ,3 V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-F:ELIú

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.:, Vista :la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 14 de febrero último,

.promClvida por el alférez dé IngenierQs (E. R.) D. Vi
cente Nava;rro Roses, en súplica. de que le sea permu
tada una cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo ,seg;ún real oroon de 15 die abril de
1916, por otra de primera clase de la misma Orden Y:
distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acc~dier a
10 solicitado, -por estar comprendido el recurrente en el
artículo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
JHadrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FEL¡Ú

Señor Capitún general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio con su escrito de 18 de noviembre últi
mo, promovida por el alférez, de ese Cuerpo D. Bernardo
Fraga Pueyo, en súplica aje que le s;ea permutada una
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo
que obtuvo según real orden de 15 de octubre de 1896:
P?r otra de primera clase de la misma Orden y distin:
bv?,. el Rey (q. D. g.) ha, tenido a bien acceder a 10
soh.cItado, por estar comprendido el recurrente en el
articulo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de di~iembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo dIgO a V. E. para ¡m conocimiento
y de:nás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId 18' de abril de 1922. '

OLAGUER-FELrú

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuart€l de In
válidos.

DESTINOS

Excnto..Sr.: El Rey (q. D. g.) 111a tenido a bien nom
brar .ayud:U1~o, de .campo 'deJ. General de brfga,cla don
4ur'elJall0 Unbarry León. segundo jefe del Gobierno ll1i~
11tar de Menorca, al comandante de Infa'llterí:a D. Luis
Belda Mata, ach~alInente d'estina'do en el hatallón de
Cazadores, Méri.cla núm. 13. '
, De-~'e~ Orde}l l? digD a y. E. l)m~cl su conocimiento

3 _efecto~ CQ.lling1U.entes. DIOS guardo a V. E. InU'c1l0$
anos. Mudl'ld 19 dCl abril iele 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor'os Capit.a,nes generales ele la oetaya regi6n .',' de
Baleares.

Señor 1nto['yc:n[;01: ciivil de Gl1;('l'ri1 y l\Ilwilla. r de'l PI 0
tldm ado en Marruecos.

y efectos .cqnisigutentes. Dios .gularde a V. E. 1ll1l'C1l0S
años. .Mla<h,'id 19 de abril !d;e 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor CapitáIDi gene:ual :de. Qanarias.

Señores Oapitanos generales d{l 181 'cu~rúa y s~xta re
giqnes e IntelTentar civil ile Guorra, y Marina y del
Vrotectora'da en Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Ac¡;ediendo a lo solicitado pOl' el capi
tún de Estado Mayor D. José García Garnero, con des
tino en la Comanda;ncia general de Melilla, el Rey
(q. D. g.), {le acuerelo 'con lo informado por e·se Con
sejo, Supremo, se ha servido concederle licencia para
co.ntraer matrimpnio ,con doña MarIa Plazas García.

De 'real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento
y demás :efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Meima.

OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se ponga a la venta en el Depósito de
la Guerra la «Carta' provisional de la zona ocódental de
nuestro Protectorado en ]'\![arruecos», que comprend!e los
territorio.s de las Comandancias generales de Ceuta y
Lamche hasta la zona francesa y las kabilas de Gueza
na, Beni-Amed y parte de la de Gomm~a, en escala d;e
1 : 150.000, al precio de; una l"€seta. '

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FELrú
Señor ••. -

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Gene
ral de brigada, en situaci6n, de primera reserva, don
I,uis Heredia y Saliq~t, el Rey (q. D. g.) se ha ser
yido autorizarlo para qlle fije su residencia en está
Corte.

De real orden lo digo a V. E. 'pi:ll'Lt su, conocimiento
y demás efoctos. Dios guarde a V. lG. 1nuchos años.
Madrid 19 de abril .de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Cal)itanes geneirales de la pri1l10ra y sexta re
giones.

SoeñQl:' Int'cl1:YC'ntOl'civil de Guterra y Marina y del Pr'Ü
to.dbrado en Marruücos>

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

Excmo, Sr.: Conforme con,]o propuesto por el co
mandante general die Ceut¡t, el Rey (q. D, g.,) ha te
nido a bien, dispo;ner que los sargentos d.e Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con Ignaclo Peíiaranda Gómez y termina con Cecilio
Morale/s Liategui, pasen destinados al gl'llpO de Fuer
za's l'egul,ares indlgenas de CetIta núm. 3, en vacantes
de plantilla que ele su cIase existen.

De real orden lo digo a V. E. parp. su cono'cimiento
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Meses de
licencia que se

les concede

OLAGUEIl-FEOO

~esidencia

Pueblo Proviucia

Rey (q. D. g.) se h!!fo se~ido d~spo~er que el so~dado
de Infantería Pedro Gonzalez ('~'llZl'.,ez cause baJa en
el grupo de J!'uerzas l:.:lg.ulares ind!x-:enas de .•Melilla
núm. 2 y alta en el regImIento San .i<ernando l1llln. 11,
Cuerpo de su proc€,dencia. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conOCImIento
y üemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante general de Melilla e IntervenJ'Ol" ci·
vil de Guerra y l\!arina y del Protectorado en Ma
rruecos.

LICENCIAS

J¡~xcmo. Sr.: En vis.ta del escrito que V. E. dirigió
a este Ministe-l'io en 10 del mes act.ual, remitiendo ins
tancia promovida por .el capitfin médico D. Luis ~I~I'

nftndez Marcos. con (¡estino en el batallón expedICIO
nario del l"eginiiento de Infantería Andalucía, 52, y de!
certificado facultativo que a la misma acompaña, el
Rey (q. D. g.) se ha servido ,cúl1c:r1er1e ¿¡;os' :neses de
licencia por enfermo, p81'<1, Santona (Santander), con
arreg'lo a Jo dispuesto en la real ord.en circular de 3
de febrero último (D. O. núm. 28). . _

De real orden 10 digo a V.E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. ];. muchos aíIos.
Madrid 19<16 abril de 1922.

OLAGl'ER-FELlÚ

Señor Comandante general: de lllelilla.

Señores Capitán general de la sexta región e Interven
tor civil de Guerra y ]l,larina y del Protectorado en
JVIarruecos.

NOMB~ESClases

-

Cuerpos

Excmo. Sr.: Conforme con lo ]TrOpuesto por el co
mandante general de Melilla en 10 del mes sctual, el

j demáS ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de: 1922.

OLAG-UER-FEUÚ

Señor Alto Comisario de España en Marr~ecos.

Seííores Capitftn general de la octava región, Coman~
dante general de Ceuta e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Rdaci6n que se cita.•
Sargento, Ignacio Peñaranda Gúmez, <Iel l'egimiento de

Ceuta, 60.
Otro, Fe'derieo Gonzfüez Gonzítlez, del batallón de Ca

zadores ArapiJes, 9.
Otro, Andrés. Santamaría Aristazábal, del de L'leren!l" n.
Otro, Cecilio Morales Liategui, del regimiento Zara

goza, 12.

Madrid 19 de abril de 1922.-Olague.r-Feliú.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió a
este MinisteriQ. acompañando relaciónc1e oficiales que
han sido recorÍocido:s en la Jefatura de Sanidad :Mi.li·
tal' de esa plaza, y a quienes se propone para c1isfrl1~ar

de Cazado- licencia por enfermo, el Rey (q. D. g.) se ha ser.vIde
resolver se conceda. por el tiempo y paTa los puntos
que se indican, a Íos oficiales comprendidos ~n la si·
guiente relación, que da pIincipio .con el temente de!
reo-imiento de Infantería Asturias nÍlm. 31 D. Ernesto

Se- dd1' Valle P':'rez y termina con el del mismo empleo del
Cuerpo de Sanidad l\Iílita.r D. Pedro ~IJ:Ígoye!"I Resino,
cen arreglo a ]0 dispuesto en la real ordeill clrcu1ar de
3 de febrero último (D. O. n1lll1. 28).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y tlemfts '.efectos. Dios guarde a V. E. muchos años"
MadIid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitanes generales de la primCl~a,. segun<Ta,
séptima y octava regiones e Interventor CIvIl de Gue··
rra y fi'!arina y del Protectorado en Marruecos.

__________ ¡- ..... =&:.:.:.:la:.:c..::.;i6n:::..~que~ s;.:e~c:.::it:.:a:.....,.,..- ,o" _

i

Excmo. Sr.: Conforme con lo propue.sto por el co
mandante general de Ceuta en 10 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha teni(10 a bien disponer que los cabos
y ,soldados de Infantería comprendidos en la siguien
te relación, que da principio con Esteban J!'alcó Se
rrano y termina con Catalino .EstéTez Domíngncz, .pa
sen destinados a las tropas de Policía indígena de aquel
territol'io, en vacantes de pluntiJla que <le su clase
existen.

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demú.s :efectos. Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Alto Comisario de España en lVfarruecos.

Señores Capitán generulde la segunda región, Coman
dante general de Ceuta e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Proti"ctorado en iVla1"1'uecos.

Relación que "e cita
Cabo, Esteban Falcó Serrano, del batallón

res Llerena, 11.
Otro, Silv.erio Vázquez Arias, del de Segorbe, 12.
Soldado. Juan POllsetii Carbonen. del mis:n:::.o.
Otro, Sebastián l\:Iuñoz Nieto. ,dél mismo.
Cabo, Bernardo Solano Sftñchez, del regimiento

rra110, 69. .
Otro, Leopoldo Gurda Cano, del mismo.
Otro, Joaquín Ventura BeJirán, ,del regimiento Ala

va, 56.
Soldado, Isidro Samitier Bretos, del batal1ón de Cazado-

res Madrid. 2. .
Otro, CataHno 'Estévez Domínguez, del de Talavera, 18.

Madrid 19 de abril de 1V22.-Olague.r-Feliú.

Madrid 19 de abJiI Oe 19n.-Olaguer-Pe!iú.

I I
'Leganés .... ... Madrid ....... }

Reg. ruf." Asturir.s¡ 31 •.•. Teniente •• ,. D. Ernesto dd Valle Pérez ..•••• iBaños de Monte-
{ mayor .••.••. Cáccres....••..

Idem.Covadonga,40 .•••. Otro....... »Rafael Perrando de la Lama.. ¡Madrid ..•..... Mi dria .•...•.. 11
ldem Tarragona, 7S.••••• Capitán.... »Iaur~ano ~elnát;dez Martas . 'IB~ena y"Luqu~ . <:=?rdoba ..•..•.¡
Eón. Caz. Barbastro, 4 .••. \Teniente • • •. »Ram9n RUlZ RUlZ '," •...• "I~an Rafael y Ñ adrl(~ .: . . . • .. . •.
Reg. Caz. Vitoria, 28.0 Cab." Capitán..... t Arturo Bravo Rodngucz •..•. San Roque. . . CadlZ..., •.•.
Com.

a
Art." de Ceuta ..••. Teniente.... »fosé Calvo y García Tejero •• , ¡Madrid ...•.... Madrid •..••..

Reg. mixto Art." Ceuta ... Capitán.... »Luis Arribas Vicuña........ Torrelodol1cs, .. ldero .•...•.•.. I
Grupo de Puelzas Regula- I i

res [l1pÍgel1as Ceut", 3 •. Teniente•••. »Juan Ruano Laguna .••.•••••. Arjona .••••..• Jaén ..•••••••. ¡\
. (Talavera del a I

Sal:ldad Militar ••••••••• Otro 1." Pedro lrigoyen Resino ' Rei.n& ITole~o {
IMadnd ..•...• IMadlld .••.•••. í
1I I 11

2

1
2
2
2
2
2'
1
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Sermo. Sr.: En vis,ta ,del escrito que V. A. R. diri
gió a este Ministerio en 11 del mes actual, remitiendo
certificado facultativo, lJor el que se acredita que el
teniente de Infantería D. Antonio Cuesta Moyano, con
destino en el grupo de I!uerzas regulares inüígenas de
Ceuta. 3. 'J' en la actualidad, en u~'P de licencia por he
rido én 'Motril (Granada), no se encuentra en <Usposi
ción de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do concederle un mes de prórroga a la licencia que
disfruta.

De real ord.en lo digo a V. A;. R. para 'su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

JOSE. M.a DE. OLAOUE.~-FELIií

Señor Capitún general de la segunda región.

Señores Comandante general de Ceuta e 'Interventor cj..
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos

Excmo. Sr.: En vista del escdto que V. E.,dirigió
a este Ministerio en 10 del mes actual, acolllpaliun¿¡u

relación de individuos hospitaliz::l.(los en el segundo gru
po de hospitales militares de esa plarza, a quienes se
propone paradisfruta1' licencia por e.n:fermo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver se conceda, por el
tiempo y para los puntos que /le indican, a la clase.
e individuos comprendid.os en la siguiente relación, que
,da princil}io 'con el sargento delregjmiento de Infan-·
tería Saboya nÚm. G, Severino Morenza Pérez y termina
'con el soldado del regimiento de InfanteJ.'Ía Ceuta nú
mero 60, Andrés Blanco Fel'níÍndez, con arreglo a lo dis
puesto en la. real orden circular de 3 de febrero úl
timo (D. O. núm. 28).

De real orden lo .digo a V. E. para su eonocimiento.
y dE;\más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitanes generales. de las primera, tercera y
octava regiones e Interventor civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado ,en Marruecos.

11
1'l.esi¡lencia 1

Cuerpos Clases N O M B R. E S .,' lic~~f:~~~se
. 1I Pueblo Provincia ¡leS concede

. I
Reg. lnf.a Sabaya, 6 •• • •. Sa-g"nto .••• Sev;:rino Morenza Pérez •••••••• /Orel!Se .•.•••• O,ensc .•..•..• \ 1
Idem .•.•••••.•..••.•••. Soldado •••• lose Heras lvlorcno ..••.••.•..•. !BelVlS de la Jara Tdedo. •• • . • • . 3
Id~m Asturias, 31 ...•.•.. Otro Reinaldo Sánchez Garda .•.•.•.. Az 'ñ'i Idem ..c..... .. 1
Idem CenIa, 60 •••••••••• Otro •••••. ~ Ell!iqlh~ Márquez Vela ...••••••. Benaguacil ••..• Valencic\ ••••... 1

1
2

Idem •..•..• - .••...••.•. Otro ••••••• Andrés Blanco Per.14ndez•..•.•. ¡Curtes.••.•..•• Coruña....... 1 2

Madrid 19 de ab.il de 1922.-0laguer:"Peliú. -
Excmo. Sr.: En vis'ta del escrito qúe V. E. dirigió

a es~~ Minis.ter!o. en 10 de~ mes actual, acompalianc1o
relacIon de IndIVIduos hospItalizados en el Militar de
Tetuán, a quienes se propone para disfrutar licencia
por enfermo, el Rey (q: D. g.) se ha servido resolver
s~conceda, por el tie:uP? ~ para los puntos que se in
dIcan, a las clases e m~hvIduoscomprendidos en la si
guiente relación, que da principio con el' soldado del re
gimiento .(le Infantería Sicilia núm. 7 José Pa],azuelo
Carreras y termina ·con el sargento del primer regi
miento de Artillería de montaña Francisco Onandia Nu·-

mell, con arreglo a 10 dispuesto en la real orden cir
cular de 3 de febrero último (D. O. núm. 28).

De real orden lo digo. a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante general de Ceuta.
Señores Capitanes generales de las regiones y de Cana

rias e Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Relación que .e cita.

= I

Residencia
Meses de

Cuerpos Clases NOMBRES licencia qne se
Pueblo ProvIncia les concede

---,-

Reg. Inf.a Sicilia, 7 •••.••. Soldado .•.• José Palazuelo Carreras ...•..••• Chaia••..•.••. Hnesca •••.•. 4
ldem Badaj"z} 73 •.••.••• Cabo ..•.•• Calixto Sánchez Valero ....•.•.. Eliia ..•..••. ¡ •• Alicante •..•• , •• 2
Idem Ta ragana, 78 .• ; ••• Soldado •••. Camilo Perreira Garda •••.••••. Amuedo .•..... Pontevedra •.... 4
ldcm Ceuta, 60 •.• , •••••• Otro •••.••• Antonio López Colmenero .•.... Gudín ..•..••.. Orense .•.•..•. 4
Idem., ............... ,. Otro ••.•••. Leonardo Lajas Durán ••• , ••.••. San Martín de

Bón. Caz. Madrid, 2•.••••
Trevejo ....•• Cáceres ...•••.• 4

Otro •...••. Juan Oliva Alvarez ...•.••.•• , •• Bilaque. . ...... Granad.:! •••• I •• 3
Idem ................... Otro ••••••. {um Patillas Sánchez .••.••••... Casanu,'.va de la -
ldem Segorbe, 12 ••.•••••

Vareda •••••• Albacete ..•.• '.' 4
Otro , .••... Juan Zamora Luque •••••.•••••. Zaf~rralla •••••. Granada ••.•.•. 3

Art.a de Ceuta ..••.•••••• Guarnlc.o ••• Julio RodlÍguez Vázquez ..•••.•. La'l Palmas~ ••.• Canarias •••••.. 2
2.° reg. Zapo Minadores ..• Soldado .••• Jesús Pernández Conde ..•••• , .. Cádiz ..•••..•. Cádiz ..••••• ,. 2
Idem Otro •• ti ••• Rogelio Tormos Guevara .•.•••. .Madrid .•••.••. Madrid ••••.... 2
lntend~~~i; ·e~·p·~di~i~~i;i~: Otro •••.• _. José Revilla Sesé ............... Laspuña •••.••• Huesca ••••.••• 2
l.er reg. Art.a montaña •••• Sargento •••• Francisco Onandia Numell ••.•.• Barcelona •••••• Barcelona ••••• 2

I

Madrid 19 de.a,bril de 1922.-Olaguer-fdiú.
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Excmo. Sr.: En vis.ta del escrito que V. E. dirigi6
a este Ministerio en 10 del mes actual, acompañando
relación de individuos 4ospitalizados en el segundo gru
po de hospitales militares de esa plalila, a quienes se
propone para disfrutar Ji'cencia por enfermo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver se ,conceda, por el
tiempo y para los puntos que se indican, a las clases
e individuos comprendidos en la siguiente relación, que
da principio con el SI01dado del regimiento de Infante
ría Sicilia núm. 7, Silvestre Alvarez S,lnchez, y termina
con el cabo número 2.239 del grupo de Fuerzas regu
lares indígenas ,de Ceuta núm. 3, Moha!Ued Benhant

Naraide, con arreglo a 10 dispuesto en' la real orden ~
cicular de 8 de, febrero Ultimo (D. O. núm. 28). t

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento ~
y demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. .;rJ.
Madrid 19 de abril de 1922. ¡\ol

• OLAGUER-FELIÜ \~

Señor Comandante general de Ceuta. ,

Señores Capitanes generales 'de la primera, segunda, ter
'cera,. cuarta. quinta, se:Kta y séptima regiones e In
terventor civil de Guerra y Marina y. del Protecto,
rado en Marruecos.

Relación que se cita

1
3
2

1
1
1

1
1
2
1

3

NOMBR.ESClasesCuerpos
1

R.esidencia I
Meses de

licencia que se
Pueblo Provincia les concede

Reg. Inf.a Si_ia, 7.•.•..• Soldado •••• Silvestre Alvarez Sánchez •.•.•.• Castillo de' la l·
Guarda Sevilla '1\ 1

ldem Arag6n, 21 .••...... Otro ••... ,. Andrés Rodríguez Ant6n •••.•.. Rivaforada •••.• Navarra........ 1
Idem Asturias, 31. Otro José Esquinas Gómez Ocaña Toledo \1 1
Idem •••••••••• , .•.•••• Otro., ••.•• Manuel OSélriO Anguita••••••••• Torre deDon Gi-

. meno Jaén........... 2
Idem Serrallo, 69 .••..•• Sargento•... Pr~speroHáñez Navarra .•..• ,. ,¡Valencia .••. , .. Valencia ..•.. ,. 1
Idem Soldado Amceto Sanz Bravo, , ••.••.•••• Barcelona •.••.. Barcelona •. , •.. I 1
Idem . •. ..•.•.....• . .• Otro ..• , ..• Marcelino Moreno Fuste., ••.. :. Navalmoral de la I

Mata •• , •...• Cáceres •••••• -.)1
Idem Ceuta, 60 .•...•..• Otro •.. ,.,. Juan ~ernándezMartínez , .• Adra: Alme:ia••••••. '\1
Idem Covadonga, 4; •• .• Cabo .....•• FranCISCO Hernández Castro .• , Madnd.. . •.•• Madnd •••..•.• ,
Idem ,., '.. Soldado Tomás Miguel Greciomo Torrelodones ..• Idem '\!II
Com." Art.a Ceuta ..•••.• Otro•....••• fosé Real Fernández•••••••.•.•• Hue1va .••..•. Huelva ., •...••1
Reg. Mixto Art." Centa•••• Otro •.•••.. Justo Olmedo Canas ••• , •.•.••• Campo de Crip~ 1

I
I

tana ....... :. Ciudad Real. ••. 1
4.a Com.a Intendencia •••• Otro ••••.•. Alberto Soldevila Fortier •...•.• Barcelona •••••• Barcelena •••.••1\
Reg. Caz. Vitoria,28.oCab.a Otro ..•..•. José Voltlj,S Fuste .••••••• o ••••• Reus •• , •..•.•• Tarragona••.•.•¡j
Bón. Caz. Lkrena, 11 ..... Otro ....... Cipriano Fernández de las Herss. Renedo de Es- . \

. . . ••quems.••... Valladol.ld..... ¡
Idem 'lotm ~. Andres Cashl10 Ramlrez: .•••.•• .,ocu~l1ano ••••• Cuenca ••..... '1
Grupo Regulares Ceuta, 3. Cabo 2.23':1. Mnhamed Benh:mt Naraldc ~etuan Marruecos .....• ¡¡

Madrid 19 de abril de 1922.-0Iaguer-Feiiú.

-----..--.,.--------

ASCENSOS

SecClón de Artillería

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promoviída. por el maestro arme.ro de
segunda clase, con destino en el1 21.0 'I1el'cio de ese Ins
tituto, D. Gumersindo González Sardina, en súplica de
que :se le conceda 'el asccnso' a la categoría de primera,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien accecler a 10,solicita
do por el recul'l'ente, asignímc10le en su nuevo emulco
la antfgüeclad del dí,a 1.0 del mes o.c1.ual, fecha ('11'que
cumplió las cOl'ldiciones reglamentarias que <l()termina el
artículo 4.0 d¡el reglmnento para los (le stl clase, aproo

OLÁGL'ER-FELlÚ

Señor Gapitán general de la primera región.

Señores General .Tefe .del Estado Mayor Central del
Ejército, General .Tefe de la Escuela Central de Tiro
y Director de la Escuela de Equitación militar..

-------.J~-------

con el fin <le unificar la !enseñanza de aquéllos; este pro
grama ha de ser eminentemente práctico, limittmdose
la teoría ,a ]0 estrictamente n;ecesario para obtener el
fruto apetecido. Los primeros jefes de los Cuerpos exi
girtm el exacto cumplimiento de los estudios que este
programa determine. Una vez redactado, 'será remitido
al Estado Mayor Central, para su informe, el cual lo
hará después .a <este :Ministerio l)ara su aprobación.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás !efectos. Dios guarde a V. E. muchos -años.
Madrid 18 de abril de 1922.

MATRIMONIOS

Sección de Infunteríti

-:---,-------~----

Settion de [aballerin
PROGRAMAS

EXClllO. Sr.: El Rey (q. D. g.), en vista de 10 info~'

mado por el Estado Mayor Central dcl Ejército, ha te
nido a bien disponer que por la cuarta sección de la
Escuela Central de Tiro del Ejército y por la Escurela
de Equitación militar, ilie acuerdo ambas, re llevc a
cabo, a la brevedad posible, la redacción die un programa
de las ma.terias y ejercieios pr1Í:cticos cIue los ofieiales
de la escala de reSlerva del Arma d,e Caballe,ría han de
seguir en los Cuerpos donde Se enCl.lentren destInados,

Exemo. Si'.: Conformo '('011 lo·solicitado por 01 tenien
te de Infantería D. Patricio Hamos y Díaz de Yil3" con
destino {'n el regimiento Garollano núm. ,13, el Rey (que
Dios guarde), do acuerdo con lo informado por ese 0 ..)11

sejo Buprelllo, se ha SQ1'l'iclo concederle licGncia para
contraer matrimonio con doña :María Luisa Jácome
~I:l1·quez.

De real orden lo digo a Y. E. p,uPu su; conccinuento
y demás 'efectos. Dio.'3 guarde a V. E. muchos años.
l\1ac1dd 19 de abril de 1922.

OLAGUER-FEUÚ

S'eñor Presidento del Consejo S'I1!premo de GucH'a y
Marina.

Señor Capitú.~l general de la sexta Tegi6n.
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bado por reAl orden de 23 de julio <:le 1892 (C. L. m1.
mero 235).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922. .

OLAGUER-FELIÚ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interv.elltor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorauo en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.~ El Rey"(q. D. g.) ha tenido a bie,n
nombrar vocal de la Junt,a de municionamiento y mate
rial de transportes de las fuerza:s en campaña, sin per
juicio .de su actual destino, al 'coronel D., Angel DolIa
Lahoz, Director de la cuarta ,sección de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, con arr<eglo a lo dispuesto
en la real orden de 11 de febrero del año próximo pa
s¡ado (D. O. núm. 34), en substitución de D. Pedro de
la, Cerda y López ll'íollinedo, que cesa en el referido car
gó por h~er ascendido al empleo de General de brigada,
según real decreto de 29 de marzo último (D. O. nú
mero 73).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y dem{tS !Bfeetos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M:adrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general d'G la primera región.

Señores Presidente de la Junta de municionamiento y
material die, transporte ,de las fuerzas en campaña y
Jefe de la Escuela Central <le Tiro del Ejército.

Oil:mtlar. Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) i:e ha se;'vi
d? dIsponer ..clU~ 1m tenientes de Artill{2ría eomprell
dldos en, la 81gmente relación, que prineipia cnn D.-Vi
cente Perez de Seyil1a y termina ¡con D. Juan :Mélil1ez
d~ Vigo y J\Iéndez de vigo, pa8cn alas desti¡ws o sillla
Clones qUIa a cada uno se le señala, debiendo incorpo
rarse con urgencia los destinadoB a Afric:a.

De r~al orden lo digo a V. E. 'D:a,rtl Sl~ CCn(l:'im1c'llto
y der,nas efectos. Dics guarde a V. E. muchos años.
l\Iaclnd 19 ele abril {le 1922. '

OLAGUER-F,E:LlÚ
Señor ...

Relaci6n .que se cita.

Real de,C1'eto de 30 de junio de 1921 (O. L. nitrIt. 259).

Forzosos.

D. Vicente Pérez y de Sevilla, del tercer ,regimiento de
Artillería ligera y en comisi6n en la Comandan
cia de dicha Arma de Melilla, a disponible en la
segunda región, continuando en dicha comisiól}.

» Eugenio Arizón y l\Iegia, del Gl'UpO de instrucción
de Artillería, a la Comandancia de dicha Arma
ele J"arache.

}} Manu~l Espinazo Oabrera, del sexto regimiento de
Al~tlllería pesada, a la C{)mandan.cia de dicha
Arma de Ceuta.

}} Sebastián Martín y Díaz-Llano, de la Comandancia
de Artillería de Teneri.fe, expedicionario en LQ
rache, a la de Ceuta.

» José Corsini y M:arquina, del sexto regimiento de
Artille¡ria pesada, a la ComanclancÚi ele clieho.
Arma de Ceuta. ' -

» Fernapdo Bertrán de Lis y Alzugaray' del Grupo
, d~ lllstruceión de ArtHlerla a la C()m~lldancia de

dlCh¡t Arma de Larac]w.
» Eduar~o Búez OrdoMs, del grupo expciliciollUl io ('11

,Mehl1a del sexto regimiento de Ar-ti1lcrIo. ligera,
a ,la Comandanda ele dicha Arma cm I"tu'i\ehe.

» Enr?que Hoclrígncz Almeida, <ld grupo expedi.eiona
rlo ,o.n MeJilla del regimiento de .,'I.rtiHería de

..poslclón, a la Comandancia de di.cha plazn.
» A!Ignel Ruiz de 'roledo, ,<lel Grupo ele il1sb:ncción cle

Artillería. a la COl11anclancüt 0,01 Arma ele La-
rache. .

D. Joaquín Garda de la Cueva, <lel Grupo <le instruc
ción <le Artillería, a la Comandancia de dicha
Arma de Ceuta.

» José Hiera Aixa, del grnpo expedicionario en l\I<?Ji
JIa del regimiento de Artillería' de posicióH, a la
Comandancia de dicha Anmt ele Laraehe.

» Santiago Lezcano ,y lIIendoza, <lel segundo regimien
to ,de Artillería de lilontaña, a la Comandancüt
de dicha, Arma de L'arache. .. '

» Juan de Azpiroz y Ar.piroz, del grnpo cxpedidona
1'io <)n Melilla <lel ieeginüento de ArUl}?l'ía de
posición, a 1u Comanduncüt de dicha Arma de
Ccub.

» Manuel Herrero :M:l1ñoz, del gpupo expedicionario
del sexto regimiento de Artillerí.t ligei'a' en Me
lilla, al regimiento mixto de "\'rtillería de Ceuta.

» Luis Rodríguez Villar, del grupo cxped:ici.onario en
Ceuta del segu.ndo regimiento de Artillerh lige
ra, a la Comandaucia de didm plaza.

» Eloy Hierrft Ocejo, del seguJ1clo regiomielltü <1<: Arti
llería. ligar,a, a la. Cowundall,cia dü (Uclm },r'ma
de Melilla.

VoluntarioR.

D. Joaquín O1'tiz y G61llcz, de la Comanclancia, (k Ar
tillería de Couta, al n'glmiento mixto de (lk]rt'_
plaza. '

» José Tuero y Seminario, di;.;pOllib]J) en 1<:1. segunda
l'egión y en comisi6n en la Comandancia ele Ar
til1el'ía de AfeUJla, a la de Ceuta.

» Juan Diaz y Lizana, de la Counandanda ele Arti
tilkría de Ccuta, al regimielltJ} mixto ck' didm
plaza.

).) Ellriqne Sebastián y Ala'1.1, de la Comallclaneia ele
Xrtíl1er'ía de Centa al regimIento mixtrnle <Ue]w
plaz:a.

» César l'omho Cortiguera, disponihle 0n la toreorl1
'región y en comisIón en la Comalldnnei a <la A1'
tillC:l'ÍIa, de 1\1eJilla, al: l'egimí("nto mixto ~1t~ ü:'uta.

) Pedro :i\Iora.leB y Ruano, de la Conwuda.m'ht de Ar
tillor'ü" do ümta' al regimiento mixto ele Arti

JIOl'íD, c10 J\Ie1il1.a..

Real decreto de 21 ~le 1nrt,110 de 1\120 (O. L. núm. 24:1).

Voluntarios.

D. FE'l'namlo Buiz v Fdiespn.n. dül (!'J:upo eXlwtlkiüna
1'io en MelUírr <leí i4.Q l:q:;imY'~l~to (le ArtillCl'írr
ligera, a la Comandrrncia de dicha .il'lllí1 de .\t-
é!cciraS4 -

» .Tocé do la üu:ardia y YaJcáreel~ del grupo exp:<Udo
11 ario en J\felilla del 11.0 l'egimien to de Artillería
ligera, a la Comandancia <1,..) (licha ,Al'lna ¡J(.
eMir..

» Vicente Estél)ancz y PJaza, de la Conmndaneia ele
Artillerít" de' J\Ielilla,a la ele AIgl'drrrs.

» .Manuel Fernúndez Cañl'te v Cuadrado. del ¡1.') rc
ginüellto ele Artillería ligera, grnpo' expediciona
rio en Melilla, al primero de igual d'\nominaC'iÓn.

>, Antonio 'Colomes y' Pons, <101 grupo expeclido:lario
([el 11.0 rq:;imien!o ,ele ArtiUP1'ía ligera en ,MC'1i
Ua, al quinto ele igun1 'Clellomilladón.

» I,uis PorrlÍa y Arroyo; dr31 regimicnt{) mixto <1e A.r
tmería de Ceuiht, a la, Comandancia de cEcha
Arma do San ScbasHán.

» Carks Snárez Rouielou, dc1 ¡rrlWo {\xpeclk:h-,nü1';~o
del noveno ¡regimiento de ArtiJl,'"ría ligera, nI prI
mero de igural (lencnuinacióll.

» Isidoro i\nclWTlz do Andrés, del grupo expedidoll:J
río en MoHJla elel noveno regimi',~nto de Art~llE'-

ría. ligera, R.l 12.Q do igual denomillfudó~,. ,
» JIl<1.Ií FOI'náudez y Martos, del grupo expcelH:lOnarl')

del sc,xto T(~gi1l1iento (le ArtillorJa 1igel'~~ en Me
liJJa, nI emwto do Ig·tlftl c]c-nominación.

» Félix Arduonc1o y Garda, del grupo expedicionario
pn JI¡1<'liJ1a 'del ,8rxk. re0;imienk, ,"le Al'tiHm'Í'a, u
gera, a lit Comandanria de <l1ehao\rnw, de :8:11'-

, eelona. ,
'" Ulpiano' 11'[1,17.08 (' IltUTPr1:i, do Ir, Cnmal1d:Jncia

de .:\rtHlerín, de :L:Jritel1~\ a la d<' CfÍd,iz.
» FCl'lUU1<lO tIc :Lecea y Gpi;jalba, de la Comandancin

<k' ¡htilJ"l'ía (le CNJ:tn, rt la de J\InJlnl'c,a.
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D. ",latías Zaragoza y 'Hala, de la Comandancia. de 1'..1'
tilkI'Ía de 1)araGhe, al oclavo regilinento de Al'ti
llel'Ílt ligel'i'l..

~ Cal'1os ValdclTama y HUJOó, dll la C\.ll1l,anekmcia de
Art.iJlería de Larache, al eUlarta regimIento do
Al'tillería pesada.

» ClaudIo P.1.lo1110 y Zamora, elel gl'Up.o expedicional'io
e11 Aúiea dll segundD regimiento de "i.l:tillerÍtt :de
.l\Ic.nt'clfía, í1..la Comí1.nchmcia de diclut Auna "(le
Ha.ndüna.

» Lnü: "i.1Jml·rán y Díaz de Itt Gl'uz. e1:'1: gl'll¡Pil m.:pec1i
domu'io en Ardea del segundo regimiontu de Ar
tiller1a do 1tlontafia, al tm'ce1' regimiento d.e Ar
tilleríD. ligel"u.

» }Ianu€l }?'2rnúllt!:ez y Rohores, del gl'Upo expt'dic:"io
nudo túl Afdea del ¡.;Z'gu!ll\:lo rC'gimknio !le Al-ti

11er"Í(;' dc' Montaña, al 12/' ·a:egimien[o do Ari.i
lln'ía po;-,a.cla.

» Guillel'lno ::'Im~alei' y Jl.Ü:.y2, dd regimiento mixt'Ú ,el.,:
Al'tillBI'!l\ 'ele 11üliUl1, al: regimiento do ArH
llt'l'Ílc (té' lE:sidón.

) Frai1r:i~m I10lLlÚll y GuC'rrcl'o, ele la Comandancia
de Ani1lería d~>· illclilla., III 4.tL· reghniento de Ar
tillelJa l)~~f,.da.

Jo~6 lítu'd[, de l'nredes y dc Ira.o1a, de la Coma.il
d:cm':i:t d'2 :n-tillería de Cmda, al tercer l'é'gimicll
tu tll' _\nlllor-ía lürel'a.

)Y ..;.\nreljo Cncnyt1.l" y IIel'llúE{I~(~Z~ de la a~111a:lClallcla
~1C' ..}1·~.!n{\r~a üZ· G:r:nn. Can:1I=ül, ~al 1J.o reginliclllo
ü8 ill-tll1ú't"JU p-CSD..(ia.

}, Fl·an·"j;s(:() FéTrÚll y FéJ'cz, del grUllo expe(1idol1a.
rb el' :~frka ·dd '3fgm:du reg:mienio ele "\rti
lkrÍ:l de m}maü~¡, al CjniniQ regimtclltGde Arü
1kTía li"'{"'"

" :JcTÚHh:lu~.u...,;~;ro y CrespG, ele la h:tíel'ía expc(licio
llu'L en Cell~;a, (b la C'"lilaJH.laneia (.1<> Artillería
T1(- eran CarrD.riH, ,nI l'e¿:iu.:ü~üto de .L1.rtlTIel·ía a
cahltl1Cl.

):) JüSÓ \;~l.lcr',~ y ()e·.-l_ñ:l~ del FegundJ l'eginU0U!O de
Artill<'l'ía pesada, al tcrcCl'o de igna.l tlenomina

C'iÓTI.

A·'lt"Cn~lidos lio}' real orden de 11 ele abril de 1922
(D. O. 11Úm. 81).

D. E1c'lü·erk, Xcguenj(~la :r León, a.l 13.0 regimiento tle
.;;\l"tilh:'TÍ'ú Hgr:Ta. < _

» 'romús Pól'ez y L01:0ntí', a la. G~;mandancia. de Arti
llería dt'l El Perrol.

» Antonio Juliani y Cdlúj:l" ,nI regimiento ele .Al'ti
llcl'Ítt de posición.

}; Ee)¡;lsi,iún }'eHú y Blanc¡;, a la COlll¡:J.nelanciac(!c
Artillm'ía de 1\1a.11orca.

:>;. Bnmo Prrri1e B~¡}buel1n" al 14.0 I'egimiento de Ar
tillería -pe.salla. .

)\ Joaquín Jl.Ia.rcide y Odl'iozola, al segun:lo regimien
to de :nt.i1lería ligera.

» Jo.'36 López-B2cobar y .i\Iartíncz, al regimie",liú ele
Arii!kr1a de po"ieión.

}) <1esú" Ayila :r C'ontreras, al mismo.
» Emiliu: Enterü Catanf'o. al primer regimiento de Ar-

tiller1a de mQ11tafi"J..
» Antonio Conejos y :i\.1ancnt, al noveno íd€lm ligera.
» Rl1;b6n Cardeñosa Gl'llzález, al octayo ídom.
» Juan Olaya Pernúndez, ai segundo ídem.
» Camilo Ran~bau Portusach, a la, Coman'danci"a de

Artillel'Í,[l de Memorea. '
» ]\,Iorlc~to Aguilera :r Morentc, al scgu¡ndo regimiento

do Artillería ligera;
}) Jooé Junquera y Mayor, al 14.0 ídem.
>.' Raf,¡¡iPl Villcgas y Romero, al 12.0 regimiento do Ar

tillería !,llso'cla.
» Juan Grande y- Fernández Bazfm, al 13.0 ídem li

gera,.
» Miguel Zumúl'raga Lal'rea, al segundo ídem de mon-

taña.
» Antó¡üo Ju'dez Lf\z'ul'o, al noveno ídcm ligera.
}) Francisco Ruiz Ojeda, al 14.0 ídem ligera.
» Josó López Yarda, '(\[ mismo.
» LuiB Ram.1Jau; :r Gomá, al pl'imer ídem. ele montaña.
» Antonio Hos :r Rniz, 'al sexto ídem pesada.
» Guillermo Heinlcin CalzaJl1:a, al B.o ídom ligera.
}) .l\lal;1uel Enrile y Go.nzúlez Aguilar, al octa:i'o ídem

.ligera.
" RIcardo LariC€ Carral, al 11.0 Ícle,m ligeI'il.

D. Juan Santaliéstm y Bailae, al segundo regimiento de
montaña.

» üipriano P.acheco y Morón. al sexto ídem ligera.

FDrzosos.

D. Alfredo Ferllúlldez y del Río, del torcer rCigimiento
,de Artillería, de lllollta'ña, al segundo do igual
denominación, por ne:'ositlnd<?s del servicio.

» Fra.ncisco J\lu:iíoz y 130[.111, ¡cId l'cgillliento mixto ele
~'\.l·tnkría tle C'(müt, al prim<11' regimiento de'Ar
tillería lJC8a.cIa.

4!lcOlildidos tx}/' 1'I'al ordell de 11 d'!.! ab1'[l íle 1922
(D. O. llÚm. 84).

D. Francisco ianuz:,1. y Cano, al 11.0 regimiento ele AI'-
llel'la ligel'a.. , .

» Antonio H¡T y Onvl1ña, al' sexto ídem pei'a.da.
» Du,:,na,ventlt~'[t l,'ontfm y Cachrso, al sexto ídem li-

gera. .
» Ram6n C'armomt y Pórez de Vera, al sexto íelem pe-

BrHlaa
) Juliítll Tl'ujilJo y Ruiz. ',11 segundo ídem p<'sa1da.
» }1'l'UneiseQ Kühncl y Han]¡)s, al sexto íc1eJ1J lig'cra.
» :b'ltlerico Gomá y OnIuila, al ;:,egnaldo ídem de 111011

tafia.
>.) JI.I~u:iano <1,-"1. Prado y O'Xei11, 'al mÍ8mo.
) .lHanso l'atiilo y Fernándcz Dnrán, al 11.0 ídem

ligera. ~

» EmiÚo AINli'O Jimül.Cz, al sexto ídem ligera.
» Jc-Fé }'ranc-c..,:.:; y Sotn, al lntslno.
» 1IttlliH'1 D1ez Munt.a,l1us, al segundo ídem de mon

taña.
» Jl~!l1l lIénckz do Vigo y }fém1cz de Vigo, ,al 11.0

ídem lig'€r::t.

~Iadrl,-l lD de a.1)l"il de 1!l22.-01a.guer Fdiú.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el herrador <lel Grupo de fuerzas regulares
indígenas de Ceuta nÍlm. 3, Pedro Santa Ague(~a, pase
a prestar sus: servicios como herrador de segunc1a c1ase,
contratado, al Grupo de fuer.:¡;as regulares de 'fetuán
número 1, en virtud de haber sido elegido po.r la Junta
de exámenes del regimiento mixto de Artillería '·de Ceuta
para ocupar dicha plaza; verificánd08e el alta y baja
corre.3pondiente en la próxima revJsta .le comisario.

De real orden lo digo a V. E .. para su conocimiento
v dem(\s :efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
iVfadricl 18 de abril de 1922.

OL..-l.GUER-FELIÚ

Señor Comandante. g'€neral de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro_
tectorac1o en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis-'
poner que el herrador del reg'Ímiento Cazadores de Vi
toría, 28.0 de Caballería, Francisco Montero García, pase
a prestar sus s'ervicios como herrador de segunda clase,
contratado, al Grupo de fuerzas regulares indígenas de
Ceuta núm. 3, en virtud de haber sido elegido por la
Junta de exámenes del regimiento mixto de Artillería
de dicha plaza para ocupar la mencionada plaza de he
rrador; verificándose el ,alta y baja correspondiente en
la Pl'óxima revista de c.omisarío.

De rea1. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y -demás efectos. Diüs ll:narae a V. E. muchos años.
Madríd 18 de abril de 1922.

.OLAGUER-FELIO.
Señor Comandante general de Ceuta.

Señor InterVl:Jntor civil de Guerra y Marina y del Pro~
tectol'ado en Marruecos.

ml'oulal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que el cabo y soldados comprendidos
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OLAGUER-FELIÚ

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIO},'ES

PERSONAL CONTRATADO

lío.

Señores Capitán gener.al de la pdmora región, Inten
cliente general militar e Interventor dvil de Guerra
Marina y del Heptectorado en Marru.ecos.

S'eñor Presidente del Consejo S'UiPremo de Guem'a y
M"'rina.

Excmo. Sr~: Vista la instancia promovida en 31 de
marzo llrúAimo pasado por el Ceneral de brigada hono
rario 1). Josó '{le VeJasco y Palacios, Jl.lurqués do Unzá
dd ','a11e, en süuaciún elo reserva, en súpliea de que
quc'de sin ef(,cto la real orden do 27 de dicho llles
(D. O. núm. 72) que lecon,'ec1ía 01 sueldo memmal de
GOl) po;,dac; a pudir do ,1,1) ele dieiembre elo 1921, por
801' i'll cuantÍa mOllor qu;e In jubilación civil que per
cibía, la cual prefiC're, y qne efectuará el: reintegro ele
1<1& l)agns que le han sielo reclamaclas por la Ilabmta
eión de ofidrrlcs generales ele {'sta región, el Hey (que
Dios gnarde) se ha servido a{'ced€1' a Jo solicitado por
el illleJ'emu';o. resoldenelo qu,xle sin efecto cl'ic111l. ,'ohe_
rana lli,sposi:dún, y que el mcncilllll1Clo (¡('neral continúe
percibiendo la jubilación civil que t('nía asiguada, rein
tegrando los haberos Cjuc Je han sido recl3:ll1aelos 1'01' la
Habilitación de oficiales gencntlcs ele la pl:imera re-
gión. '

De real orrlen lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcmús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de abril ele 1922.

y o demás efectos. Dios guarde a V. E. mu,chos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante general de Melilla.

,Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el ascenso a la categoría de segunda al maestro
sillero-guarnicionero-bastero de tercera clase, con desti

¡ no en el regimiento Cazadores de Alfonso XII, 24.0 üe
1 Caballería, D. Federico l!'ont Gómez, asignúndole en su
~ lluevo emp'leo la antigiJ_edad de 1.0 del mes actual, fecha! en que 'cumplió las, condiciones r!Jglamentarias que de
l termina la real orden circulard(J 31 de agosto de 1908

(C. L. n1tm: 156).
J)e real orclen 10 digo a V. A. R para su conocimiento

, y demüs efectos. Dios guarcle a V. A. R muchos años.¡ lVIadrid 18 de abril de 1922.

¡ JOSE M.ª DE OLAGUp:R-FELIlÍ

1Sefior CapitÍln gelleralcle la segunda región.
!¡ Señol' Inter~ntor civil de Guerra y Marina y del Pro
~ tectorac1o en 1\'[arruecos.

I
~

en la siguiente relaci6n, que principia con José Olivel'
Molina y termina 'con Juan HernÍlndez Anguita, pasen
a prest@r el servicio el!e ,conductores-automovilistas a la
Comandancia de Artillería de Larache; debiendo incor
porarse eon toda urgencia, sin causar baja en los cuer
pos ,a que actualm:ente pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. mtichos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGLER-FELlÚ

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el sar
gento dol tercor regimiento c1G Arti11ería HQ;cm, acogido
a la Jey,de 29 de jimio de 1918 (C~ L. núm. 169), José
MOl'án JI.1eJéndez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ]0
informado por ese ConS\E:jo Supremo en 27 del mes
próximo pasado, se ha servido couceder~e liccllc~a para
contraer matrimonio con doña Ciriaca Gonzú]ez Rodrí
guez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'uarcle a V. E. ll1nchü s años.
Madrid 18 de abril de 1922.

MATRUlONIOS

Señor Capitán general de la segunda región.

ReUlciún q~le se cUa.

José Oliver Molina, rabo de la Comandancia de tropas
de Intendencia de Larache.

Se""undo Montes Val"ntín.soldado de la ídem de ídem.
R,rlael ]<'a]quina G6mez, ídem de la í¿¡cm de ídem.
Francisco dél Cid G6mez. ídem de la íel3m de ídem.
Víctor Si'.ez Mósteles, íclem de la compañía mixta de

Sanidad Militar de Lal'ache.
Pedro Penega LJussa. ídem de la ídem de ídem.
Juan Hernúndez Angilita, ídem de la ídem de íclem.

Madrid 18 deabri1c1e 1922,,-OJaguer-Feliú.

Señor ..•

OLAGUER-FELIÚ

Señor PI'6sidente del Consejo Supremo de Guerra y 1\'[a
rina.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el sar
gento de la Comandancia de Artillería de Ceuta acoo'i
do a la ley' de 29 de junio de 1918 (C. L. nú~. 169).
José Díaz Cabezas, 'el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por es,o COllsejo Supremo en 29 del mes
próximo pasado, se ha servido 'concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Elena Olmedo Pérez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OUGUER-FELIÚ

Sefior Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Ceuta.

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que la nov:ena '8ecciónde obreros filiados, creada
por ,real orden de 20 de mayo de 1920 (DI. O. núme
r~1112) y afecta a la Comandancia ele Arti'llería de MeJ, f' pase a depender de la Maestranza de Artillería de

Y
1C ~a .plaza en todo lo concerniente al personal, servicio
reglmen de la expresa;da sección.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

Excmo. Sr.. Vistil' la instancia promovida por el te
niente de Artillería (E. R) retirado, D. Leandro Martín
Calvo, queso1icita. sea nuevamente clasificado para las
gratificaciones de efectiv,idad que se le ,concedieron por
real orden de 3 ,de diciembre último (D. O. núm. 271),
por 110 habérsele tenido en cuenta para las anualidades
los abonos de 'campaña que tiene en su hoja ,de servicios,
como se efectuó con el teniente de Infantería D. Juan
G011zález Gordillo, que figura en la relación publicada a
continua.cÍón de la real ordlen de 17 de dicho mes
(D. O. 277), Y como el interesado se halla en el mismo
caso que el oficial que indica en su petición,' y que los
die su mismo empleo y Arma D. Andrés Cordesa Pulido
y D Cayetano Rodríguez 1\'[edina, que también fueron
clasificlJldos por real orden de 19' del referido mes
(D. O. n'Úm. 284); !el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispOll1er que la relación inserta a continuación de la
re,al orden de 3 de diciembre próximo psado (D. O. nú-
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meo 271), por lo que respecta del recurrente, se entienda
rectifica,da en la forma que se expresa a continuación:'

Gratificaciones fechas

"'0 0.> CONCEPTOS~.", "",

~ ="
.. ¡::

Pesetas. : e. Día Mes Año',0
: ¡:: : E:
: 7 : ~ --- ----'-

1.200 2 232'años de servicios con

.~
abonos ••••••••••..••. 1 junio. 1919

1.300 2 33 ídem íd •.•..•.•••.•• 1 febro • 1920
lADO 2 34 ídem íd •••.•••••••.•. 1 ocbre. 1920
1.500 2 35 ídem íd •.....•.••.•.. 1 mayo. 1921

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIIi
.Señor Comandante general de Melilla.

SeñOl:es Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

---.....,...------"'-------,,---

Sección de Jnstrucción, Reclutamiento
, Cuerpos diversos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista de la e:::casez de ofi'tiale,;
su,lJalternos que hoy existe, :r en atención 'el la::: modifi
caciones introdu'Cidas en otres 'organismc'i' del Estado
en la for'ma rle {;lrhrir las 'PlazaE anujnciaüas en lttCOll
n~atoria, el Res (q. D. g.) .se ha servido ditlPoner que
los aspirantes aprobados sin plaza en la AcatbmÍtl de
Intenclencia, D. FraJH:i¡::co Saavedl',[l, Bravo, D. 8ah-:..ldor
García Bla-E!e-o y D. Erne<ito Ramajas Agtúlm,c" ingTCi'Cn
en dÍ'Cho Centro de enseñ:Cll1za. e,u ,concepto de snper
numerarios, para cubrir bajas, sicmpre quc, además
de la Buficienda demostrada, reunml el e1'1a s<,ñalado
-para Ja inCfJ11JOraelón de l~ ,(\.1u1111103 ¡d¡J nueyo ingTfso,
las 'COndiciones reglament1llrias.

De real or.tlcn lo digo a V. E. pai~a Sll. mundmknto
y demÍls efectos. Dios guarde a V. E. muchos año"!.
l\fadricl 19 'de abril elB 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor CalJ.itÚll gell{~ral de la séptima l'0gión.

Señor DhycÍ(,r de la Academia de Inttmdenda.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serv.i<lo CO:llce
del' el empleo de suboilcial de Carabineros, a los sar
gentos de dicho cuerpo D. Manuel Tejeiro Fernández,
D. Antonio Castaño A'Vila y D. Arturo Ftt.iz González,
con destino en las Comandancias de Alicante, Gldpúz
coa y Madrid, respectivamente, llor reunir las condicio
nes que determina el real decreto de 4 de scptiembre
de 1920 (C. L. núm. 42G), estar dccIaradofJ aptos }lara
obtenerlo y ser los más antiguos en su actual empleo;
asignándoles on el que Be les confiere la antigüedad de
V) de mayo próximo venidero.

De real orden 10 digo a V. E. para Sl] cc,nochnit:nto
y demás eféctos. Dias guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 19 ele ahdl de ,1922.

OLAGt'ER-FELm

Señol' Dia'eetor ganeral do Carabinorofl.

Scfiores Capltanes gencl':ales de la lH'imera, tercera y
sél?tima regiones.

Sección vDirección de Cria Caballar vRemonta
C.(1.RRERAS DE CABALLOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia, promovida
por D. Santiago Giiell y López, Bar6n de Güell, Pre
sidente <lel Comité de la Real Sociedad de Carreras de
Caba1Jos de Barcelona, en solicitud de que se autorice
la concurrencia ,de jefes y oficiales a las que han de
celebrarse en aquel1acapita:J durante los días 7, 14, 21,
25 Y 28 d~ mayo y 1, 4 Y 11 de junio. próxi~?s, el
Rey ('l. D. g.) ha tenido a bien acc.eder a lo sohcltac1o,
debiendo sujetarse para su celehración, concurr~ncia de
jefes y oficiales y demá.s extremos a 10 determmado en
el reglamento de 13 de octubre de 1919, (~. L. núm. 32~)
y real orden -circular ,de 20 de marzo ultImo (D. O. nn
mero'66). Es asimismo la voJuntadde S. M. que el Ca
pitán general de la cuarta región comunique esta con-
cesión al mencionado presidente. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos,. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

Señor •••

CONCURSOS

Uireulal'. Excmo. t:r.: Par,t proveer, con arreglo t1

lo que preceptúa el real decreto ele 16 de marzo de
1921 (D. O. núm. 61), h1, vacante de. tel.liente coronel"
dek'''ado de 'Cría Cahallar en la pronUCla de Barcelo
na, delJendiente de la Secdón y Dirección tl~ Cría 9a
hallar y TIemonta, el Hey ('l. D. g) ha. tcmdo a bIen
tli.~pOllCP ,se ce]ehre el .mrreSlJondlent.e concurso. Los
tenieni.¡¡;s ct'ronelcs de CahallL'ría que :ues€en tomar par
tef'n 01, lll'OmOYETún sus in"tancias para. que s~' enCt~on
tren en "'BiD ':\iillisterio dé~ntr\, (.le1 pl'itZO .de velllte elta,~,

contados a. l)nTth' 'ele la fcdut de la puJ)]jeal~i6n ele cst,a
real orden, acolllli'aüadas {le copias <de la~ hí?J~s fl';: serVi
cios y de hechos y clemás clo:ml11cntos JusnllctttlyOS el"
su ttptitud, las que serán remititl'as elirecta1119nto por
los primeros jefe,,> de los cuerl)os o d0pendollCl<lS" (0:1
sÍ!rlla,ndo los que se hallen sirTicnüo en B:tlearC'~, Can~
rlás o Ahica '1'i }mn 'cmnplído el t:i:-znpo ele ohhg'atorm
permanencia' en estGS territorios. . .

De real orden lo digo a V. E. para su COl1OClml~nto
v demús (~fectos. DiílS guarde a. Y. E. muchos anos.
lIndr'ld 18 de ah]'11 (li,) H122.

OLAGUER-FELTfi
Señor.••

CONCURSOS HIPICOS

Circ¡bla:/'. Excmo. Sr.: En vista del es,cdio uÍI~igiclo

a este :AIinisterio por el PI,!(,i'Ídente del l'omit~ .Central
de las Sociedades Hípiclis Espnñolas, en solIcItUd de
que se autorice a los jefes y oíl5liales .del Ejél:cito para
tomar parto en el COnOU1'80 hlpico lnterna,monal que
ha de celebrarse en úst.n Corte dUrlUÚ} los díaR 29, 30
Y 31 de m:ayo y 2 Y 3 de ;it~nio próximos, el Re.y .(que·
Dios guarde) ha tenido a bIen acceder a losohc~tado
y disponer que el expresado concurso &;::a de caract~r

general, Rujetándose para su ,celebración, cO!-1GUrrenCla
de jefes y oficiales y demás extremos,.a 10dlSpl:CStO,~n
el reglamento de 22 de febrero de 190;) (O. L. nU~l. 3:)
y rcal~s órdenes circulfu't's d~ 13 de marzo de f9UG, ~o
de abnl de 1908 y 26 de septlBmbre de 1911 (C. L. !lu
meros 49 7:t y 192) y con la limitación que dotorml1111
la sobern:rla disposici6n de 8 de abril de 1916 (C. L. ?ú
mero 74) y r-eal orden c.ircula.r de 20 de marzo últrmo
(D. O. núm. (6); no obstante lo dispuesto en esta úl·
tima diada la importan.cia del concurso de que se tra
ta, podrán tomar parte en eX mismo todos los jefes y
oficiales que, teniendo cab~ll?~ \'}l'oparad?s¡ se encuen
tren eh 1n Pel1ínsnlf1 y l1 JUlClO de su" Je~es se hallen
en condiciones de asistir a él, sin perjuicio del ~eFvicio.
ER' asimismo la yolnntlatl de S. M. que el Capl~al1 ¡¡;,e.
neral de la primem región com~mique.esta autorIzaCIón
al recurrente, in.cll1yéndole copla del melSO sexto ele la
real orc1en el,) 13 de mI11'ZO untaR citn.du.
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.

y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Seiior•••

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido a este Mi
nisterio por el Presidente del Comité Central de las.
Sociedades Hípicas Españolas, en solicitud de que se
autorice a los jefes y oficialB3 del Ejército para tomar
parte en el concurso hípico que ha de celeb.r\.'l.l:'se en
Mahón durante los días 22, 24 Y 25 del mes de mayo
próximo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
lo solicitado y conceder la .cantidad de 1.000 pesetaR 90n
cargo al capítulo nov>eno, artículo único de la secc~ón

cuarta del vigente presupuesro, en concepto de preIDlos
para el expresado concurso, que tendrá el carácter. de
«Circunscripción», sujetándose para su celebraCIón,
concurrencia de jefes y oficiales y demás extremos,a
lo dispuesro en el regJ!amento de 22 de febrero de 1905
(C. L. nl1m. 33) y reales 6rdenes circulares de 13 de
marzo de 1906, 30 de abril de 1908 y 26 de septiembre
de 1911 (C. L. nl1ms. 49, 71 Y 192) y con la limitación
que .determina la solJerana disposición de 8 de abril
de 1916 (C. L. núm. 74) Y real orden circular de 20
de marzo último (D. O. núm. 66). Es asimismo la vo
luntad de S. M. que el Oapitán general de la prim~ra

región comunique esta autorizaci6n al recurrente, 1ll
cluyéndole iCOpia del inciso sexto de la real orden de 13 •
de marzo antes citada, y que el Intendente general mi
litar. disponga. se expida el correspondiente libramiento
de la cantidad que para premios se concede a favor del
ptesidente de la Real Sociedad hípica de Mahón, el que
pl,U'a hacerlo efectivo deberá presentar el programa en
que figure la prueba nacional y "llenar las demás forma.
lidades reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 192~.

OLAGUEn-FELl11

Señor Capitan general de Baleares.
Séñores Capitán general de la primera regi6n, Inten

dente general militar e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

eRIA CABALLAR

Sermo. S1.'.: En vista del escrito Q.ue en 2 de marzo·
próximo. pasado remitió a este Ministerio el coronel
del Depósito de Recría y doma de la cuarta zona pe·
cuaria, el Rey (q. D. g.), de acuerdo cGll lo informado
1Jor la Intervención civil de Guerra y Marina y del
Protec.torado en Marruecos, y como caso comprendido en
el número l.\) del artículo 56 de la vig·ente ley de Ad
ministraci6n y Contabilidlad de la Hacienda Pública, se
ha servido autorizo,rle para que, por gesti6n directa, "
adquiera un cuerpo de verteclera con 5 rejas de 30 cen- .
tímetrQs de anchura, que necesita parla hacer labores
de gran profundidad con el moto-arado «Praga», re
cientemente adquirido, siendo cargo el importe de 3.500
pesetas a lns fondos del capítulo 9.0, artículo único,
sección cuarta del vigente presupuesto.

De real ord-en 10 digo a V. A. R. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1922.

JOSE M~ll DE O,LAOUEn-FELriJ
Señor Caplitán general de la segunda región.
Señores Intendente general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Prot.ectorado en Marrue
cos.
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TES A DES1~INOS CIVILES
..
!atl sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultado
nto de 1'1 de cc/abre del mismo año, para su aplicación, en armonla con

¡;9,
ro f)!.&'

CONDICIONES TIEMpOa",,~
~ (ti ",",l

"" .. 00 :"_M I SERVIDO EN~s-~

ncla Fo~ NO:M.l3RE8 A&OS DE CAllPA:ÑA
:~~
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~ -:reg:
I4ld Servloi~ Imp).. iftoa 111..1 Dial......... "''''-- ~- ~--,"-- -- -- - - -

~pana • " José Herrera Sánchez•.•.•• 36 .2-1-0

lO Tenal'(I Tena Cabanillas •••• 57 .2-4-0

va. , » )COnSOlaci6n Céspedes ROI-I 36 .2-1-0
(lán. "10 •••••• """ •••• ".,,.

lO José Trujillo Checa •••••••. 3.2 3-0-3

» Teófilo Sánchez Jurado •••• 3.2 5-2-2.... )} Cándido Méndez Gómez ••• 23 6-5-17 4-2-0 Si
:a A: Ram6n Peregrina Sánchez .• 38, 3-0-12
lO Fel'nando Ab6s Ca.sanz •••• 5~ .2-3- 13

.... :> Adolfo Duque Sánchez ••••• .28 10'4-15 6-8-0 Si
11 Epifanio González Hernán-

dcz •• " '" •• , •••• "•••••••• 35 2-5-.23
do •• lO Ricardo MediaviIla Reyero • 59 6-0-0 3-4-0

» Juan Díaz Gallego ••••••••• 32 3-0-0
lO José Bertrán Sirvent •••••• 48 5-2-14

:lo •• » Salvador Pareras Balaguer•• 45 6-0-0 3-1-4.... lO Emilio Cl'rrillo Garcia .•••• 31 10-9-11 8-3-0

» Esteban León Ramos.••••• 58 13-11-18
io•• " Manuel Díaz Alval'ez ••••.• 53 6-0-0 4-7-1

" Gumersindo Garrido Areire 39 .2-2-4
8-li-o.. ". ~ Maximino San José Pariente 31 11-4-0

1"30. , » José Alegre Arbós •••••••.• 41 2-.2-.27

lO Leoncio Vicente Santos •••• 43 1-4-27
lO Ambrosio Larío GuajardQ •• 40 2-3-1'7
lO Luciano Ramos Torres •••• '. 44 2-3-19.... lO Vicente Ciscar Mocatal •••• 23 6-6-2.2 4-4-.22 Si.... ) Raimundo Calzada Santama-

ría. ti .................... 38 16-1.-13 13-2-0 Si

\.~~.

l'rocadeel,ASES

CabO •••••• , lO

Sargento •• Para la r
375
800

600 Sargento •• ILicencia

700 Soldado.. • lO

365 Otro...... "

'750 Sargento.. Licencia
" Otro•••••• Activo.

300 ¡Sargento ••IActivo.
600 Cabo...... lO

187,5oISoldado••• IHerido en ca

4.';6,25 Soldado... ~
365 Otro...... lO

50b Cabo...... JO

150 Sargento •• Activo.
500 Suboficial.. Idem

6.25 Cabo...... I )

r.000 Soldado •. '1 lO
365 Sarfl:ento •• Activo.
6.25 Soldado... )
250 Otro...... :lO

1,250 Cabo. • • • • • »
625 Sargento... Licencia
.200 Soldado. • • ,.
250 Sargento... Activo
187,5° Otro •••••• Paí'a la r

l'r.Ii'lEUl'l

SUELDO
M1nisterlo

de que

dependen I OlaRe de deutino
o reglón mllltar
en que radican

DEPENDENCIA o SERVICIO

~ I - r -••-. 4!\i'

~sa
"",..o

~

IIAvila.-Flores de Avila... '....... M.O de la GO-l-cartero ••••••.•.
2 Badajoz.-De Castuera a Benqueren- bernación.

cía. • • . • .• • • • . • • • • •. • • • • . • • • • •. DrÓn. gral. Peatón •••.• , ••••
CiUDad Real.-DeMiguelturraa Po- ,Correos V Id m31 ldClt Tlé" e ..zue o e a a rava............... e gra.LOs. .

<4 Idem.-,-De Puertollono a Cabezarru- -Sección de
bias •••••••••• ti •••••••• l'" l" • Correos ••• \Idem lit

5 Córdoba.-De Pedroches (estación)
a Santa Eufemia Idem ••••••• Idem· .

6 Granada.-De Granada a Bios .••••• Idero ••••••• Idéin ••.••••••••
'1 Idem.-De Albuñol a Albondón ••• Idemó••••••• Idero •••••••••••
8 Huesca.-Acumuer................. Idem 11' Cartero ..
, León.-De Pesada de Valdeón a Cal- ,

devilla Il Idem ••••••• ¡Peatón ".
lO Idem.-De Cordiñanes a Caín .••••• Idem Idem •• ~••••••••

.JUNTA CALIFICADORA DE A,SPIRAN
RBLACION nominal de los suboficiales, brigadas y sargentos en activo y licenciados ele todas clases que 1l

con mayores méritos entre los concursantes, con arreglo a la ley de 10 de julio de 1885 y leplame,
el real elecreto ele la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio de !920 (Gaceta núm. 17/i).

11IIdem.-De Vegaurneja a Casasuerte. Idem ••••••• Idem ••••••••.••
12 Lérida.-De Aynet de Car,dos a Bol-

dis de Arriba .. : • .. • .. • • .. • • • .. .. • • •. Idem........ Idem •••••••••• ,
13 Idem.-San Fructuoso de Musa •••• Idem ••••••• Cartero •••••••••
14 Idem.-De Bell;ver a Santa Euge-

nia, •• ,o " Idem Peat6n , •••
15 Lugo.-Boizán Idem Cartero ..
16 Madrid.-De Cenicientos a Sotillo

de la Adrada ••.•.••.••••••••••. Idem ••••.•• Peatón••••••••••
1'1 Orense.-Villamartín de Valdeorras. Idem Cartero •••••••••
18 Idem.-Santa Comba de Gargantos. ldem....... [dem ••••••••.••t, Pontevedra.-Torroso Idem ••• , •• , Idem •••• 1 ""

20 Idem.-Rajo 11 • • • .. • .. .. • .. • • Idem....... Idem .
21 Soria.-De Langa de Duero II Casti-

llejo de Robledo ••••••..••••••. Idem ••••••• Peatón••••••••.•
:t2 Idem.-De Torralba a Ambrona •.•• !dem .••.••• Idem •••••••••••
23 Toledo.-De Torrijas a Alcabón •••• Idem Idem •••••••••••
24 Valencia.-Macastre la [dem ••••••• Cartero •••••••• !'l

2S Vizcaya~-Oorliz 11"'" Idem ••••••• Idem ..
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- 1
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31 31 15

6-0-0 14-6-8

6-0-0 13-11-0

II-0-25 18-11-0

Emilio Chiva Oargallo ••••• 36 2-6-28
Luis Chiveli Rcdón •••••••• 40 2-4-11

Miguel Alós Llorens. .., ••• 39 1-11-16

Cristóbal Navarro Loz¡¡no .. 31 7-7"'0 4--9-5 11 ISi
Vicente Aguilar del Río •••• 33 II-0-26 8·8-0 11 Si
Martín Corrales Díaz .• , ••• 29 9-2-1 5-9-0 1 IS'
José Somolinos Somolinos, • 30 9-9-5 7-8-0 2 1~1 10

Indalecio Nevot Sáiz •.•••• 48 13-8-2119-10.0

Manuel Recio Rodríguez.••11 33

Angel Arriaga Cuadrado .•• 1I 57

¡~ Mico T""t. 11 "

lO ¡Francisco Mosó Garcés.'••• 58 2-2-29

I 1I,., ¡Vicente Ferrer Bachero.... 34 2-1-24
lO Jenaro Balfegón Bádenas.•• .5° 3-0-23
:o Manuel Manselgas GÓmez•. 44 í 6-'4
lO !Francisco Safón Tena •••••. 33 1-3-19

lO IManuel Quintana Medalla, '11 30 8-2-2114- 10• 0

:o IVic~nte Andrés Vilar•••••• 46 3-8-23

lO

:o

l>

"
»

l>
l>

lO

»

• lO

, »

:t

»

»

:o

»

lO

:t

lO

:t

Licenciado ••

Cabo ••••.

SlIrgento •• IActivo .•••••

Otro. tj ~' ....

Otro ••••••
Desierto.
Cabo ......

Cabo••••••
Otro ••••••
Soldado., •
Otro, .. , ..

Otro ••• g ., Idem •• , •••.
Otro .•• g •• Idem •••••••
Otro •••••• Idem •••••••
Desierto.
Sargento.. , Licenciado••

Sargento., IActivo ••.•• ,

Sargento •• lLicenciado••

Otro •••••• IActivo ••..•

(D,gmO'

/sarg,entQ" ••

~Desiertos.,
Soldado....
Desierto.

lO

lO

:o

"

»

120

9°0

9°0
900

9°0
9°0

X.344

1.500

1.0 95
1.4°0

365
1.500

1.350

1.35°
1.200

250

7°C>

1.750

1.750

1.750

I diaria
1.750

261Ayuntamiento de Almodóvar del
Campo.-Ciud,ad Real •••••••••. , IC' G. l." reg,IAlgUacil .••••• , ••

21IJuz~~do de .l.- Instancia e Instruc. a' •
1 clOn de La Palma.-Huelva •••••. Idem 2. ld •• Idem ••••••• , ••••

28¡Ay~ntamientode Catadan.-Valen-IIdem 3.11. id .• ¡Recaudado: . fon-l
l Cia •••••••••••••••••••••••• ', ••• \ 1 dos mumclpales5

29lTuz¡;:ado Municipal de Chiva.- va-I '1 I
len<;ia, ,,' Idem "•. Alguacil ...•....•

30 Idem ld. de Alhama.-MurCla •••••• Idem....... ldem ••••••••• ,.
• T' T ~RecaÚdadorde im-~31}Ayuntamlento de lvenyo.-- arra-IIdem 4.R id.. puestos munici-

1 gana ...•••.•.•..•.....•....... { pales .• I •• I •••

32IIdem.-íd. • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Idem....... Alguacil y voz pú-
blica •.••••..••

33 Ayuntamiento de Sos.-Zaragoza •• , Idem 5." id•• Oficial 1.0 Sect.a •
34 Idem Aranda d~ Moncayo.-Idem ••• Idem '" • • • •• Guarda municipal

de campo ..• ,
3S ldem de Alcora.-CastelIón ••••••• , Idem ••• , .•', Oficial 1.° Sect.R

•

36 Idem.-Id...•....... , Idem .•..... Idem 2.° id i ••.• ~

371 Idem.-Id : , ,: •• lIdem .••.•• ¡Conserje del mata-
dero público •••

~
sereno••• , ••• , ••

38IIdem.-Id~ '•• •• Idero .•.•... [dero ..••.......
Iclem •.•....•.••

39IIdem.-Id•••••••••.•••••••••••••• Idem .••••• , Encargado del re-
, loj público .....

4o/Idem.-:-ld:.•••••••• , ••••••.••••••• Idem •••• 'o. ~ Polida. ? guarda
mumclpal •••••

41 Ide:rll.~Id........................ Idem....... Primer peón cami..
nero del Muni-
cipio •••.••••••

~2 Ide~.-Id..•• ! ••• , •••••• ~, ••••• •• Idem ... I ••• 2.° idem id .. _... tl

43 Idem..-:-¡d.~.,: •••• , ••••••••••••• Idem •.••••• Sepultl;lrero •.. ,.
'}4Idem de Estadllla.".....Huesca •••••••• Idem ••••• ,. Alguacll •.•••••••
45 Juzgado Municipal de Alcañiz.-:-Te';' .

ruel . . ' ~ ~ ~ . ." Idem .••.•• Idem ..• .........
461 Audiér¡.c:a ;E'r,oVin.éral'qc' Vitoria.-" ,
, Alava •• :.; ••• :: ;' [dem 6.11. id.; Mozo de estrados.

'47 Audiencil'l ProYip.cial de ,Sala~anca. ¡dem 7." id., Ipem •.••••••••.
48 ¡dem id. de Avpa : [dem • ~ ••• ,. Idem " .
49 Ayuntamiento de Abertura.-Cáceres Idem ••••. ~ ,~uardamunicipal.
SO Audiencia territorial d~Oyiedo .... Idem 8.a id,. , 19uadl ••. , •••••
51 Junta de Arbitrios de Mejilla••••••. Com, R g:raJ. uI .' 'Melilla ... Guardiaul'bano,,1 2,190 IOtrQ.... ,./Idem .......1 II /JuanMorenoSiles ..... oo .. 1I 3716-0.013.9-3

JI,lSlI::lI" ..... _--...-.- ••_ ...

NOTA.-Las reclamaciones por error en la clasificaci6n de la documentación personal de los ;interesados; deberán ~e:qf',r entrada en este Ministerio antes del dia 6 de lX1¡lj!:l
'pJ'6ximo.-:-~adrip J~.de Ill),ril de .,,az,-E;l S»bsecretado ll~cidental, /oaquln Aguirre .
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Soldado •••••. Bartolomé Miralles Cots .••••••••••••..•••••
Otro •••••.••• Gregorio Amado M~dina •.••.•.••..••••••••.
Otro •.••••••. Juan Villalobos Luna •• ;'..... .•••••••••••• •• b 1
Otro••.•.•••. Acisc10 Poblete Simancas•••••••••••••.••.• ~ Por no ser licenciados a so utos.
Otro•••••••• Antonio Olivares Alonso •••••••.•••••••.•••.
Otro.. • . • •• •• Mariano Martinez Roca •••...••••. , .•••. '••••
Otro luan Larente Gil .
Cabo '••• Manuel Pérez Toledo .
Otro • •••••. Francisco Muriel Cuberos •.••••••••••••••••

Ramón L1amas Granados ••.•••.••••••.•••••
José Bello Strantes .•••..•..••.•..••••.••.•.
Elías Hernández VilIalobos ••••••••••.•.•.•.
Pedro Ortega Martínez .
Jesé Marrondo Fernández••.••••....•.••••••
Román Gil Plores .•.•••• , •. _•••••.••.•••.••
Antonio Bravo Carrizo • • •• • •• •••••••• . ••.
Juan Cuesta Segovia••••••..••••.•••.••.•••.
Juan Domingo Martínez Pallarés ••••••••.••••
Pedro Sánchez uarcía.•••••.••••••••.••••..
Francisco Vidal López••••••••••.••••••.••.•
José San 1'I'lartín •.•••••.••• , ••••••.••••••.
Faustino López Sánchez • •• •• • •• •• . • • •• • . • . .. . . il' . d
Rafael Gutiénez Pérez •• ; •••••••• _•••••••.• ,! Por vemr

t
fLlerafdel conducto de la autorIdad m ltar y SIn 0-

M 1G '1" C \ cumen ar en orma.anue ?nza ",zl' ruz ti. ti = •••••• " ,

:Pedro OrtIz Fernandez .••••.••.••..•••••.•..
Soldados ¡Segundo Vara PranCo .

. ",Vícto! Domh;go Francisco••.•.•••.••.•••.••
¡Ra!U0n Garcla Senén••.••••••••••••..••••••
'LUIS 11.oral Porras .
Teodoro Sánchez Garcla•.•.•••.•.•••.•.•••.
Tuan González Castillo ••.••.•••.....•.••••.
Angel Esplá Esquerro....... •.. .. .. ... • ...
Francisco Torres González.•.•••.••••••.••..
Juan Garda Ortiz••••••••. , .•••.••••••.•.•.
Manuel Capote Lozano .•••..•••••••••••••.•
Frandsco Trabajo García •.•.•.••••.••• ; •••.
Florencio Sevilla de la Arada. _••••.•••••••••
Miguel Cobo Cano•..•••••••••• ; •.••.••••.
Wenceslao Muñoz Granados ••••••••..••••.•
José Garcés Larruy .
Ceferino Mora Martín ••••••••••~ •••••.•••••

Sargento ••.•• ¡ Pablo Sirvent Ribot•••••••••••••••.•.••••••
Otro '..••••••• José 1'1artínez Cánovas••••••••.•.•••.••••••.
Cabo •.•.••.. Ramón Martínez Sancho .
Otro. •• . • . . •• Bu~na.ventura }-liuret Oriols. .. • • •• • • •• • •• ••• Por no justificar su situación con respecto al ultimo destino
Otro Agvstm Gon.zalez Pacho. • •• • • . • . • • • • • • • • . . • que se les adjudicó por este Ministerio.
Otro ..••••.•• Cayetano ATlas López••••••.••••••..•••••••
Otro. • . . • •• •• Efrain Vicente Díaz .•••••.••••••••.•••••••.
Soldado •••••. Benito Paniagua Granado••••.•••••••.•.•••
Otro••••••.•• Wenceslao Silva Vázquez •.•••••.••.••••...•
::>tro José Gippini San Salvador .
Sargento ••.•• Luis Pernández Garda...••••••.••.••..•••..
Cabo Gonzalo de la Orden de la Cruz .
Otro Rufirro Sotelo Góm(z .
Otro ]uan'Núñez Pérez , .
Soldado •••..• J~sé Ros Pc~s .•..••••••••...•.••••••••••.• Por solicitar destino no anunciado en el presellÍe concurso.
Otro RIcardo Sarna Mora ..
Otro .•.••.•.. RafaelMig'J.el Galnares .••.....•••.•••••••••
Otro... •.•. Abilio Diaz Sara '••••.••.
Otro ..•...••• Hipólito Paniagua Urdiales •..•.••••••••••••
Otro. • •• . . . .. Ginés Cervante Gatrido , ••••••••••••..• , •••
Sargento .•... Pedro Vicario García'. • • • • •• •. • .••••.••.•.• ~
G.Civilretirado Manud Nieto Jímén~z: •••••••.•.• , ••..•.••.• Por ser retirados con haber pasivo.
Soldado. • •• .. Manuel Corral Macelras .•.•••••••..•.•.•••. .
Otro ••••.•••. Olegario ~arrodan Fernánd~z .•••••....••••• Wor no ac.ompañar certificado de carencia de antecedentes
Otro •.•••••.. Lorenzo Vlctor Morales Munol:- ••••••••• , ..• ~ penales.
Sargento •..• , Adólfo Miñana Gregori .•••.•••••••..•.•.••• ¡por encontrarse pendiente-de 'credencial.
Cabo ..•.... Domingo Pozo Romero •••..•••••.••...• •• ¡por no acompañar copias de la licencia absol)lta en papel de

. la clase 8.a .
Sargento ..••. ~(\",desto Lo,?as Tornadijo •..• -••.•••.••.••• ~por no acompañar copias de la licencia absoluta en papel de
Cabo.•••• , • .. RIcardo AgUlrre Mesanza • . •• • . . •• • •• . • . • . • . la la e 9 Q

Otro ... , ••... Rt stituto Casero Jiménez ••••••••• , . •• . • . • • • ' e s , .
SUb~ficial •••' Jesús Diaz Gar~ía .•.•••••••.••••.•.•••••••.tor estar inhabilitado.

.''lU fAS.-I," Touos los individuos que tengan derecbo a solicitar destinos de la Administ.:ación tíel l!;stac:lo con
~r::'(~gl¡) a la ley, en las vacantes que en 10 sucesivo sean publicadas, podrán reproducir sus instancias conigicndo los de..
fe<.;toJ que se expresan en ta anterior relación.



Relación nominal de los individuos que han sido clasificados en <último lugar» en el concurso, por no haber ejercido el
último destino para el que fueron propuestós por esteMinisterio.

2." No figuran en la relación de propuesta ni en la de fuera de concurso, los que a pesar de tener derecho a 101 dCI
tinollque solicitan. no los han alcanzado por haber sido adjudicados a otros que reunian más condiciones.

Madrid 18 de abril de 1922.-E1 Subsecretario accidental, joaqutn Aguirre.
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Sargento. • . • • • • • •. Andrés Oonzález Martínez.
Otro • • • • . . . • • . . •• Delfín Díaz Mesonero.
Ofro ••.•.• : •••••• Luis Náñez Herráiz.
Cabo ••••.••.••••. Emilio Valiente Pedraza•

. Soldado •••. , .•••• Pedro Fernández Cabana.
Otro .•••••• : •••.• Constantino Sánchez Prieto.
Otro ••••••.•••..• Ramón Pastor Sosa.

Madrid 18 de marzo de 1922.-El Subsecretario accidei tal, loaqutn Aguírre.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Seccio;nes de este .Ministerio

y de las Depe.ndencias centrales.

Subsecretaría
Según noticias recibidas en este l\1intsterio de las Au

toridt1.des dependientes del mismo, han fallecido en las

fe?ll~S y p,untos ·que se expresan, los jefes, oficiales y
asuniJal10s que figltran en la siguionte relación.
lVIadricl 18 de ab:ril de 1922.

El Subsecrt!¡uio accidental

Joaquín Aguirre

..
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FEeHA DE LAS DEFUNCIOl\ES
Clases NOMBR.ES 11=========11Puntos donde fallecieron

Día Mes Año
Destino que servían'

16 marzo. 192Z Madrid •••.••••••. Cap." General l.a reg.

Reemplazo por enfermo[.'"
región.

[utendencia de Meli!Ja.
3." COILandancia de tropas,

3.er bono rva. Zapo Minado-
res.

3.er reg. ióem.
I.er idem.
3.er idem.
Idem.

J922 B,]sot (Alicante) .• ,
192'< Valencía •••••••••

~dem lO

ídem.
idem.

O""iuem ..
ic!em •
ídem

ídem" 1922 i\Iadrid., •••. ~ •• "•

idem.
ídem.
idem.
¡dem,

I .
1922 Sevilla ••.•••••.••• Sed.o rn~pección 2." reg"
1922 Frugburg BreisK'lri

(A!emani¡¡) .••••. Hospital Militar Badajoz..

marao. 19Z2¡1 Dar Drius (Melilla). Reg. lnf.a Alava, 56.
ídem. 1922 MeIilla.••.•••••••.• Tercio de ·Extt·anjeros.
ídeT\l. !9?2:artagena (Murcia). Reg. Iuf." Cartagena 70
ídem. 19221 Logroiío •H...... Reemplazo 6.a región.
nobre. 1921 i 'Ileiilla ••••••.••• , F. R. 1. l\feli1!a, 2.

dicbre J921j.Posición Kaddur
" (:.iJeliHa) •••••••• Reg. Inf," MeJil1a, 59,

febro. J9zz! Oetafe (Madrid) ••. Disponible l.a región y
servicio Aeronáutica.

marzo. I9z21 Melina ••.••••..••. Policía Indígena Melilla.
ídem. 19221' [di:'m ...... " ..... Idcal.
ídem. 1922 ,¡ldem •.••••••••••. Reg. luf." G~licia, 19.
ídem. 1922 ]!Idem ••.••••••••..' Tercio Extranjeros.
ocbre.. 192> ,/::euta ••.•••.••••. F. R. f. Ceut:J, 3.

1

:l'1arzo 1922,1.:\le,H~!a !R{'g. J~f.I>.9'~.lida, 19"
!dem . 19"l2 ,j!3adaJOz ••.•••.•••. jldem CaSUlla 16.
:d'"" ""1 1'11 F R f "f ":~1, ero. 192211" t, I .3 ••••••••••• I . .. 1••ehdl, 2.

lidero. :922 ;':hn :\íiguel Serra-,
'¡ ;;:uda (AvEa) .• " rkna Avi'a, 39.

19~2 ;,;íerez de la F1'Onter.,! Reg. Lime. ViH~ .....:ciosa, 6.
192Z ::i\IeHlla " "~,, ; •• ~ ••• ¡PeBeta {nd1gen~1 Ivleiil:a. __~
192:: ¡lIdero ~ •••.•••.• ' ., Grupo Reguiares ,MeJilla, 2

1922 j~Jadrid ~ .. ~ " " ;; .. ~ l\Jini:::teri6.
1922 :;fdem" ...... r." :II ... í En. reserva.
1922 ·.I¡:icoruña •••••••••• 'lcomiSió;). m"V:,:izec1ón in-

, . dm.trias civ'ks 8.a reg.
J922 :I!tíelma •.... ¡ ••••• 3.er reg montaña.

i
192;; IIBil!:ao .. " ... " ...

í~221 Tuguntz (:'.Ielilla) .•
1922 '1 San Sebastián .•••.
J922 Tuguntz (Melilla) ••
1922jM.elma .

I

ídem. 1922! Cartagena (Murcia). Comandancia de Murcill.

idem. 1924' Barcelona. • • • • • • • •

¡idem.

lidero "

8

7

3

6

22
3

Z2

5
23

10 idem,
2 ídem.

""

T3 ¡dem,
Z9 ('nero.

18

CABALLERíA

INFANTERIA

D. Manuel G6mez Ortega •••••.
,. Carlos Rndríguez Fontaner •
,. Manuel Rivero Arto •••••••• '1
,. Dionisio García Montoya ••••
,. Fernando Barco Gallego •••.•.
,. Carmelo Burgos Galín (') .... 1

,. José Fel"novi Ferrer.••••', •• "

,. Angel Purón Capablanca ••••.1 29
,. Manuel Ojeda Gamón·.·····1 !4

." Manuel VilMta Medína...... '2;)
,. Claudio Alvarez· Llan('saBang, 2)

,. Santiago Manso SeviHa •• • ..!1 2

,. 'Enrique Vega Ro",<':ro .••.••. )1 29
~ Florián Pedrero Terrejoncillf11\ 2Ó

1> Juan Sansomón Siles ••• "• •• q 1'1
,. Juan Sánchez ,M"tecs •••••.• il lB

H

II
Ji 26

Otro ~ .

Otro.•••••••••••••

Comanda::lte .
Otro ..
Capitln •••••.••..
Otro 1: ..

Teniente •••.•••••
Otro ~

Alférez ••••• , •••••
Otro •••••••••••..
Otro ..
Alférez (E. R.) ••••.
Otro .
Otro 0

Otro ,.
Comandante (S. R.:

I
Capitán .. : .......
Teniente •• ~ •••• ~ ..
Alférez .

T. coronel•••• , ••.
Otro (E. R.) .......
Cornandan~e ••..•

EOUITACION MiLITAR

Prdescr mayor .••• In. Ní;OláS, Garda Martín ••••

D. Jesé Rendón González•••••
1> Agustín Cnsado Caballero••. ·Ií
,. Fernando Frar.co Pineda •••. !l 29

ARTILLERIA ji
D. Alejandro VillegEs Agustina .lj .7
,. Ricardo Gasque Aill!ar••.••• '1: 18
,. Fausto Palomo Sancha .••••• ":1 24

i¡'

T . t (E R) N'" G' A' ill'enlne e • . ••. ,. !CaS10 omez rnero ••••..1 l4

INGENIEROS ';

T. coronel (S. R.).. D. Félix Madinaveitia Viva!'cco. ,,:1 H

Capitán ~ Vicente Ga1a Casarmbios .',¡ 29
Otro ,. Jos~ I~io e 11lás il' 31
Teniente.......... ,. A~LUmo Cervera ~l:ré , •••• '11 2<)

Otro (E. R)....... ~ DIego Blázquez Nre.o...... "11 18
CARABINEROS

Capitán. • • • • • • . •• ,. Al!redo Lafuente García Roj{' II
;¡

INVALIDOS I1
Capitán D. Crispiniano Sánchez Donaire.

INTENDENCIA

Comandante ••• " •. D. Vicente Esteller y Esteller••.

T . t R • N' Qá !ienlen e • • • • • • • • ,. amlro r leto >:: eL •••••••••
Alférez •••••• ,.... ,. Nicolás Dupuy Alonso ••••••.1

SANIDAD MILITAR 1

T. coro médico .••.• D. Lúis Fernández Jaro •••••••.1
Comte. médico. • .• ,. Aquiiino Martíqez Vieta .: ••. 1

! DesaparecIdo en ]uho [921, luéldentificado sn cadáver (-n 23 de dICIembre Slgll1tnte.
M drid 18 de abril de 1922,-Ap'llirre.

El Intend'lr.te ;¡enerat
Angel de Altolagulrre.

Señor...
Excmo. Sr. Ca:pitltll gellCl"¡Ü de la pdmera región.

-------~---,------
ro .281), VC'I'Hieán'l1ose el alta y baja corrcspondientJ3
en la próxima revista de Comisario., .."

Dios gu~rde a V... muchos .a.:U\Jis. 1Iadr¡d 18 .de, al)j'J1,
de 1922.

Intendencia general mIlltur
DESTINOS

Ciroular. Ex.cmo. Sr.: El Exe.mo. Sr. Ministro de h1.
Guerra So hlt servido disponer que IJar la primera. C(r
mandancia de t1'Ol)'as de Intendencia, so deJ"tine U¡l s<JIi
e,ado de segunda a lt1. sec~cjón d:e trqpa aleda Al esiJül>lc
dmiento .ee'lltral de Intendncia y ele oficio adx>ouudo a los
traba,jos del ,mismo; con arreglo,a 10 prevenido en la real
orden circular de 15 de cliciemhl'cúltimú (D. O. 'llúllle-


